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d i a r i o  d e

Del jueves i \  Je

BARCELONA>
Marzo de 1823.

5 a n ía í M a tild e y  Florentina.

Las cHarenia horas están en la iglesia parroquial de San Pedro ; se 
lescrva ¿ ‘ las seis y  media.

Sale el sol á las 6 h. 9 n t.; y »o pona í  las % h. S i ni.

T f
Días horas. iTermómCtro. Barómetro. Vientos y Atmósfera.

8 I I  noche. ¡ la  grad. 2 
g 6 mañana. 11 5 

id. 2 t.arde. i 3 5

28 p. 4 1- 
38 4 5  
38 4 6

0 . sereno.
N. N. E. cubiotio. 
E. idera.

Gobierno politico superior de Cataluña.

Sección de Gobierno político, =  Esemo. Sr. — El Escnio. Sr. secre­
tario do Estado y del Despacho de la Gobernación de la península, con 
fecha 6 Jel actual rae dice In siguiente. =  ^Eaemo. Sr. =  S. M. a cu­
ya noticia he elevado I.1 espnsicion de la Diputación provincial con mo­
tivo del escandaloso suceso ocurrido en esta capital el dia 4 Jel p rd -  
ximo pasado febrero, ha visto con p.irticulac latisfaacion los puros y 
fonttitucionales sentimientos que animan constantemente á esa corpora­
c ió n , fiel siempre á sus juramentos de seguir sin eslraviarse ¡a senda 
de sus deberes, marcad.i cu la Constitución , la cual ama y contribuye 
á mantener en toda su integridad. No dudando que oontinuard con to­
do celo en arraiaar tan sanos principios ; S. M. se prometo los mas Fe­
lices resultados de su ejemplo en esa provincia , y que servirá de mo­
delo i  cuantos fuera de ella aspiren i  conservar ¡leso nuestro pacto cons­
titucional que titubeará siempre que se mits con inditorencia el mas 
mínimo atentado contra la inviolabilidail de-¿los Diputailo* en Cortes y 
la iiidependcncia de sus opiniones. Do Real orden lo comunico á V . E. 
pata su noticia y la de osa Diputación provincial.*-'

Lo que traslado á V . E. paca su inteligencia y gobierno. Dios guarde 
i  V . E. muchos años. Barcelona la  de marso de 1822. =  Juan Mu- 
narriz. =  A la Diputación provincial. 1: Ea copia. =  Ramón Muns , secreta • 
rís interino.

ESPAÑA..

Sa n  Sébastian  3 de mareo

Los peciddicN qne- recibimos, en este, insunte alcanzan hasta el 8̂
Ayuntamiento de Madrid



felitcro inclusive, ta s  discusiones del parlaraent» ingles versan sobre las 
tneJidas indicadas por ei marques de Londonderry relativas á los pla> 
lies dcl Gobierno sobre la mejora de la agricultura y dcnins ramos de la 
riqueza pública.— Escriben de Petersburgo con fecha 20 de enero que 
se espera por instautes la publicación del maniSesto oficial declaraado 
la  guerra á la Puerta y  que Ja no se duda que se abrirá la campaña 
por la primavera. Se añade que se romperán las hosiílHades por el se­
gundo ejército al mando- del general W itgcnslein , el cual acaba de set 
reforzado por el torcer cuerpo del primer ejército á las ordenes del ge* 
neral W oronzof y cou la caballería de reserva de Mr. Barosdin. Las tro­
pas rusas están acantonadas en los gobiernos de M insb, V \iln a , Smp* 
leiislio y W itepsk. —  Parece que eu Epiro habia un movimiento en sen­
tido inverso dei de el ultime otoño : es decir , que los albancses se 
Jian dcdara'lo á favor de los turcos.

Fondos públicos en Ldndres el 22 de febrero. Tres por ciento con­
solidados yá-J- 5 cinco por ciento 104. —  Renta francesa en la bolsa del 
25 de febicrO; fr. 45 c. y continuaba la tendencia á subir.

Liberal Guipuzcoano.

M adrid  5 de marzo.

1,3 junta de gobierno del banco nacional de S . Cárlos , en virtud 
dcl cnpi'ialo 19 de la Real cédula de erección, y d é lo  que previenen 
el i .°  y 2.° del reglamento de juntas generales, ha señalado para la 
junta general de los .accionistas dcl referido banco , que presidirá el 
Esemo. fcir. marques de Valmedi.eno, primer individuo de la junta de 
gobierno , el sábado 20 de abril prúximo , á las 9 de la mañana , «n 
la casa del propio lianco , y so dividirá en varías sesiones si la ocurrencia 
de los negocios lo exijiere.

to s  accionistas que tuvieren a5 ó mas acciones propias deberán ha­
cerlo constar en la secretaría del citado banco , del cargo de D. Ainlres 
de la Cuesta , cihÜiiendo las mismas acciones, 6 entregando testimonio 
suficiente que acredite so pertenencia y los números que comprendan, y 
si son adquiridas por endosos, á quien están llen as, desde el Iones 11 de 
marzo , en que comienzan los 3o dias destinados para esta operación, 
hasta el miércoles 10 de dicho mes de abril inclusive.

Las personas de Madrid que tuvieren poderes de accionistas de igual 
ó mayor número de acciones, habiendo sido eioigados derechamente á 
ellos con facultad de que puedan concurrir á las juntas generales y co­
brar los dividendos, y no lo uno sin lo otro , deberán entregarlos en ia 
propia secretaría en el mismo término , con advertencia de que los es­
cribanos que autoricen estos po>iercs han de dar fe de hab'T visto las 25 
acciones en manos dcl interesado cou el último endoso á su favor, con 
espresion de si son origínales ó  renovadas , añadiendo los niimeru.s de 
ellas , y  á quien están lienNS ; no admitiénlose por consiguiente firma al­
guna que deje lugar blanco para dicho endoso. Los que ya hubieren prc- 
sentadu .sus podstes en los anos anteriores, siempre que por ellos se les 
conceda la facultad indicada de votar y  cobrar , cumplen con entregar 
testimonio legalizado de que las acciones existen en poder de los mis­
mos propietariei, Ueius á su BOmbre ó endosadas á su favor. Los po-
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s e c t o  de mayoMzgos , v ín cu lo s , patronatos y c a p c W a s  deberá., 
nresentar fe de vida también legalizada y firmada por los mismos, s.a 
Lcesidad de exhibir el reconocimiento do las acciones ni _ de csprcsac 
BUS Bómeros. Tampoco los exhibirán los patronos d administradores de 
X a “  m as, cofradías u hospitales, pues bastará que entreguen sus po­
deres con iguales calidades los que ya no los hubieren presentado coa

^̂ “ ' L s  accionistas residentes en países estrangeros deberán remitir sos 
poderes á M adrid , con espresion de tener legítimamente llenas a su 
Sombre ó endosadas á su favor las acciones , y de los números qoe 
comorenJan, y siendo a.biuiridas por endoso 6 en otra lo rm i, se dirá 
S r e  en c a lL a  de quien se espidieron, para comprobar su identidad 
con lo* del b a n c o ; el cual poder h a / lc  venir legalizado ^
embalador, ministro ó cónsul de EspaSa mas inmediato. La el acto de 
exhibh las acciones, y entregar los poderes y testimonios , se dara a 
cada vocal una esquela rubricada por el secretario , que deberá presentar 
a/tiem p o de entrar en la ju n ta, para que cotejadas estas esquelas con 
la llsu^m presa que forme desde el lunes i i  de marzo , se asegure la 
leaitim ¡da./de la representación de cada individuo. E l plazo ^siguado 
de os 3o dia» p.ara la entrega de acciones y poderes sera perentorio a 
iodo los accionistas sin la menor distinción de clases m de personas, 

,  por consiguiente pasado

n t:L a d o s  1  el banco, el secretario de este estableci- 
cuerpos puui  ̂ niencionado reglamento Je juntas gene-

X *  ^ r n ” .  .S c ip íc io a  . . .  o n ™ . c o „ .s ”p .n d i.„.cs  , .  fl,.- d .

1“  o“ S ” i .  p’. í  la V c a l i l . l a

d.'’  p o d i . :

dc'"uno8 á otros^, habiéndose prohibido este medio por el capitulo 7.

t r ' ; ^ “ r d ó  s r  ” d ¡ s ^ .

p .™ n a  da

. t d S  £ c  ú d  o r ' . í  á la . • ' ¡ “ I -  I » '

E .„ 4 a .« asad o , ^  Ha-'

EEa^^ta‘u«:?íTi:
la adm ision.de poderes, se repite que no se ’ j,;,,
accionista ó apoderado, que acuda después de dicho día 10 de ahnb

" . i a . a  l o  . . . .  la. c . . .
Andrés de la Cuesta, secretario.

Ayuntamiento de Madrid



65.6

N O T IC IA S  P A R T IC U L A R E S DE BARCELO N A.
V

Señor M .... ( he aquí aquella misma letra iaicial , que fue preciso 
hacer hablar , para Jar á entender lo que no se osd nombrar ) leído 
su articulito, que está en . la pag. 53^ del diario de Brusi del i , ” de 
marzo del corriente año , he visto lo que no podia esperar, y  es, que 
eoDce'didos los abusos , desacat»s , é  insolencias , que se cometían en 
Tosa según la carta que obra e n .e l mismo diario á los 38 de ene­
ro ultim o, quiere atribuirlos á falta de inculcarse la sabia Constitución, 
ajando el proceder del R . C ura, con una impostura tan .fácil , como 
digna de vindicarse. No Sr.. M .... no es esta la causa de aquellos de< 
siírdenes, y porque V . adrede ha querido callarla , y refundirla con­
tra un inocente , yo claramente la dirá , . en obsequio de Ja verdad, 
y  porque se desvanezcan temerarias sospechas.

V . Sr, M.... no puede negar , que asi el abuso de parlar mas­
c a r a , como la insolencia de ensuciar .las p.ircdcs , y puertas con M.... 
llamado vulgarmente enram adas, era cosa de todos los años , como es- 
tilo  de toda la  vida , é  inmemorial , según idioma de muchos en aque­
lla  v il la , pero yo que lo he visto en estos üliimos tiempos estoy in ­
formado , que si antes era como tres ( menos este presente ano , en <[ue 
la vigilancia , y  zeio de las autoridades lo han impedido casi dol todo) 
desde que se ha jurado la sabia Constitución , es como d ie z , porque 
á la sombra de la libertad , que nos dá el sagrado CáJigo , mal enten­
dida por unos , y  peor csplicada por otros habitantes de aquella po­
b lación , aunque jiocos (sino es de estos Sr. M.... no hablo con V .), 
pensaban, 6 mejor quetian pensar , que el hombre español , no debía 
estar sugcio á leye s, y por esto libre dé hacer cuanto se le antojase.. 
(.¡Que absurdol) y si junta á esto la indolencia, y  silencio de las au­
toridades pasadas verá , que la mala fe , y libertinaje son la verdade­
ra causa de tales insolencias , y  no el dejar de inculcarse la sabia Cons­
titución , como dice siu razón.

Pero este año , en que el zeloso Sr. alcalde , y demás autoridades,' 
unidos con los vecinos de buena conducta , y  recto modo de pensar, 
(.que csccptuando uuos pocos , es toda la población) han tratado de 
remediar tales abusos, insiguiendo las árdeoca superiores , y deseando 
cl orden y  tranquilidad p u b lica , según el espíritu de la sabia Consti­
tución . decretos de C ortes, y  exortos de las autoridades superiores de 
la provincia se han evitado , aunque no del todo , pues escapando al­
gunos picaros de la vigilancia de los zeiadoces del orden publico , cl 
Sr. alcalde y otro de los regidores tnbiáron que sufrir en sus casas 
el insulto de las encendidas enram adas, regularmente en pago de su 
jelo  y constancia para impedir tamaños crímenes , y  en cumplimiento de 
sus justos deberes.

No Sr. M ,... no se engañe , ni quiera vendernos picazas , por per- 
dizes. La sola esplicacion del sagrado Cádigo , no puede impe lir los de- 
sárdenes, é insolencias que coracteB muchos hijos espurios , de la pa­
tria , es necesario el ligqr , y  cgccucion de las leyes , para contener 
los m alvados, porque como dijo el poeta ; los malos dejan de pe­
ta r por temor del castigo. Y  aunque este reprime á muchos ,  y  todos
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loe espaaolcs, según el nrt. 7.“ de la sabia Constitución-.  deben obe­
d e c e r la s  U v e s , y  resp eta rla s autoridades constituidas, sm embar- 
f r  no puedo dejír de decirle lo que quizá ya sabe , y es que al­
e a o s  en reunión rondando á desora de la noche .ntompcstiva , toparon 
L n  el S r .- a lc a ld e ,  que con su patrulla aclaba la quietud, y hab^ n - 
dolCB mandado qoe se rclitasen , hubo valentón . que lo preguntd iCon  
üue órdenes mandaba esto , pues no le cabían facultades f
a p to  ? Vea V . S t. ............ i c«te que las apostd con la primera auto
ridad ( á fé que según dalos pica de constitucional ) y los autotes de 
las en rainadai C ontra el mismo Sr. alcalde y regidor, se habrían conte- 
S o  en su deber, con la sola predicación del art. 7-° 
citar , hecha p o r  el R . Cura en la iglesia?

De ninguna manera , Sr. M.... y pata su total desengaño , sabrá, 
due vo y otros muchos ciudadanos que asiítimos al sagrado templo ha­
bernos o id o , que nuestro pastor nos ha p r e d ic a d o y  eaortado al cum­
plimiento de la sabia ley fundameutal , y-obediencia a las au ondades, 
L  desempeño de su oíicio y órdenes superiores ; y aun mas ; e habe­
rnos oidü declamar contra los abusos de que tratam os, y_ otros 
chos que se cometen . ¿y que fruto ha sacado ? Alguna crítica de aque­
llos mismos., que se publican constitucionales, y amantes de la Cons­
titución , pero no la observan, abrigados al manto de una libertad mal

entoud|da .̂  ̂ Sr. M .... parece que le sabe mal ver en letra de molde, los 
defectos que se cometen en T o s a ,  pues d ic e : <jue no habría ^uien
publicase fa lta s  agenas.....  pero ha de sab er, que los desórdenes de
¡u e hablamos, no se han publicado , porque como , públicos Hororreíaie 
\ c t i , no tienen derecho alguno , á que se callen , antes es_ un n ao  
de justicia  , y  beneficencia elevarlos al conocimiento del Gobierno p.-̂ - 
ra -s«  enmienda, ya que no tiene el fruto deseado la es,dicac.ou Je 
U sabia Constiluciou, que hace el 11. Cura párroco, hn lo domas .aprue­
bo su p arecer, en no decir con claredad lo in te ,  d ic e ,  le ijuecUt, 
porque podria costaría caro , pcio no piense con este ^nphasis acobar­
dar ,̂ ni  ̂ poner silencio al que es amigo de V . br. M.... pero desea 
<pie ai otra vez intenta impugnar algún articu lo , no cante fu e r a  del 
coro. = E I  mismo : J. C. P.

Kota de las cantidades recojldas en los meses de enero y febrero illtinios 
en virtud de la suseripcion abierta en varios pueblos de la provincia .a be­
neficia de- los pobre?- de la casa nacional de Candad ,  por m.iao de los 
ciudadanos que á continuación se csprcsaii.

Cantidades.Nombres.

Enero. B s . vn. mrs.

Del cura párroco dcl E s q u iro l...............................................
Del rector de Emanuel de N o y a .. '. . .  • • • ! ......... .. 12
Del párroco y ayuntamiento de F o n tíu v ia .......................... 217.
Dcl Ídem de D llasuell..................................................... . 4® iS
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De iilcm fie Barbará................................................ ............. .. ... -jS
De D . Pablo Descns del pueblo de S . Estc'ban Sarro*

'íillas..................................................................    6S
Del pueblo de S. Lorenzo de Ortoua..................................... 3a
Del párroco de S . Andrea de la Barca.......................  . .  96
De los. seüores Blancbar y Tarruella de Gerona..............  4960
De D. Cayetano Llobet , párroco de Granollers en das

partida*.......................................................................................  3214
Del cura párroco de Sta. O liva .....................................................  48

Febrero.
Del ccáiiomo .de Esparraguera.................................................... 128
Del Deano cura párroco de Plera...........................................  49
De Castellá.......................................................................................... 40
De S . Quirse de Basora..............................................................  94
De D. Josef Postius , cura páireoo y  deán del Arbos. 171
De Masllorcns...........................................      20
De Rodona..................... ; ................................................................. 84
De Castellet........................................................................................ 12
De A lbiiiana...................................................................................... 12
Be Casteilri de Laiuaica......................................................   10

97/5 =9

Producido en octubre , noviembre y  Jíeicaibre de-práximo
pasado año............1 .................................................................................. 28708 4

Idem en enero y  febrero del corriente................................  977® 9̂

Tota]............................................................. .. .37483 33

Barcelona 10 de marzo del 1822. — jPr. J Ílb en »  P u jo l , secretario.

AVISOS AL PUBLICO.

Se avisa á los acreedores de Juan Bargay , que los albaccas tes* 
tamentarios de este y ios sfndicos nombrados que representan la masa 
pasaran á la venta de la casa que dicho Bargay poseia en est.i 'ciudad 
en la orilla del Rech Condal ; por lo que se suplica á'cualquiera acreedor 
de dicho Bargay que no haya manifestado su ctádito lo efectúe dentro 
el término de ocho dias presentándolo en casa de -D. Ignacio Masaoet, 
bajo la inteligencia que no hacién'lolo dentro ocdio dias se pasará ade* 
lantc cu dicha venta , que autorizará el escribano del espediente Don 
Juan Bautista "Baladia.

A  voluntad de su dueño se vende en el puerto Je Tarragona un 
bergantín forrado en cobre de porte de 141 toneladas , de construc­
ción inglesa : quien quiera tratar de su compra acuda á^casa D. E s- 
tdban Pinol y Marti , maestro herrero , en la marina , plaza del mue­
lle  , en Tarragona.

Presentándose en este Juzgado de Arribadas D. Pedro Torner , na­
tural de Matará , se le enterará del resultado de una solicitud que hizo 
á S .  M. ceu el objeto de pasar á  Ultramar.
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Em harcachnes venidas al puerto d  día de ajrcr.
Españoles.

^  TT , • .  * ,!i«  el laúd Vírtscn de los Desempatados , de 20

M n c l'a ..” '"»' ]“ « » ”  '6 l.ud“ s” “jü » n íi™ ii^

-  t T  ^ - T  :

£ ■  t r S ' y = v ^  ú l ” : f \ r t , V . ' = ¿ r v a , S ™

,u  pation ■ uno lU P n i.m ísi rao  de Lloicf,

° Z  áó’ S  ’  F e í r , ’' uoó de 'pel.rurÉell con carbón ; rao  de Arenys con 
uno de De r c i  , i_ con cueros • uno de ideen
lena , carbón y vidriado ; uno i S Cambrils con vino ; uno

al e .u ,lo  mayor Llove-

'n a X l  d i ’b ? ; : -  ! hija de un cirujano , d quienes tiene <,ue co-

- t a  c n ,u e  nceesUau

¿2 S^
S í s É E E Íh M s í S Í Í
t  ’ ’ t 'T u p ^ i 'r a T q u c 't ; n V - ' i '^ i ' ’ “ "Sn b - 3ad de darla'en

rasas d-- esta ciudad de algunos años á esta pane , desea hallar, algunas

¡ .a s a l '" :  ‘loslííe^ esJS o!' - d a r ^ ™ " d e ^ t h ^ " u ¿ ^ ^  sastre ^  vive 
en la Porta P ertisa , casa del seiiur Jlarqucs Palmtrola. _

lEnorau lo el paradero de la Sra. Catalina Papcll , recen venida de ^1- 
jademí 80 suplica i  dicha Sra. se sirva coufcnrse en casa del cirujano D . 
k iiriu n d o  P e L r  calle deis Flasaders , en la que hay un mancebo que tie­
ne que comunioaile un-asunto. .• ,

Una S.ra. viuda sin hijos , habitante en un a.» piso '‘ f  
Éscelenies-Oircunsiaucias y muy buena vista
lie  A n ch a, y  en la cual no hubo muerto ni enfermo alguno duranté la
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opidcmia , desfa encoatrar uoo 6 dos caballoros de carácter para darles 
IiaMtacion y manuteucion como les corresponda. En dicha calle Aocha n.* 
12 primer piso , darán razón de dicha Srt.

V en tas. Por disposición de los cotadotes de Jaime Soler , se está 
subastando una casa en la calle de la Vidriería n,® 3 , el que qniera 
entender en la compra podrá conferirse con el corredor Salvador Llctjds.

En la  casa habitación de D. Alejandro Lamarque sita en la calle (Un 
Sorra, mimeco. 1 9 ,  se pondrá en venta á dinero de contado desdo el 
lunes dia 18 hasta el sábado 23 de los corrientes desde las 9 á las 
12 por las mañanas, y por las tardes de las 3 á las 6 ; varios mue­
bles y  efectos del difunto Lamarque. ,

En la tienda de Mr. Q . B. Boubal cal'e los Eicudellers Blanchs , nu­
mero 4 ; se hallan para vender varias estampas encuadradas,  obras de 
los mejores profesores del ano de incisión, que los aRdonaáos en es­
ta materia podrán obtener do catas á precios razonables.

Se vende arroz de Valencia á pesetas la en la tienda de M ar­
tin Fteixer confitero , plaza de Moneada esquina a la calle da Somhrerers 
detras de Sta. María del Mar , se vende á quintales , arrobas , y motlias 
arrobas.

P erdida s. El dia 1 r del corriente se estravid cerca de la calle del Coo- 
•de del Asalto y Bambla un perrito de colet rojo semejante á un dogo ; el 
qoe lo haya rccojido podrá Hcvarllo á la calle de los Escudcllers , casa de 
Baudilio Marques , cirujano , que se le gratificará.

Se escaparon el mes ditimo dos palomas de la casta grande, macho y 
hembra , el macbo blanco con unas manchas en las alas , mono y  calzado; 
y  la hembra toda de color de chocolate : quien los haya rccojido se sor* 
vira devolverlos á casa del sastre Snmpere, en la calle del Cunde del Asalio, 
entrando por la Rambla á nmno duccHa , so le dará una gratificación. En la 
misma c.asa agradecerán á quien dcvudva un paüuelo blanco de faltriquera 
con las letras M. R.. que se perJnl en la iglesia de la Merced.

N o d r h a s. Una muger que tiene la leche de ae meses desea criatura 
para criar : vive en la calle de las Molas , uum. afi.

E l que quiera una muger viuíja que tiene la leche do cuatro meses po­
drá acudir á la calle de S. Raimundo , mira. 5 , tercer piso.

De otra ama recien pari-la darán razan en la calle den Botella , casa 
nüm. 3.a.

En casa do Ramón Casals , confitero , cu el Borne , darán razón de 
una ama viuda que quiere criar en su propia casa , y so leche es de seis 
meses.

JVoío. E l cambio de Reus puesto en el diario de ayer , que dice p. 
e. , debe decir de -J p. c. idem*

T ea tro, ÍIoy á las seis y  inedia habrá volatines.

Nú

En la Rambla , casa niím. 8 , frente do Sao Joscf , se ensena el 
ramillete de cana , obra original y del mejer gusto , que antes de ia 
epidemia fuu- del -mayor aplauso de todas las peisonas de gusto de es­
ta capital : estará abierto desde las nueve de la mañana hasta las sie­
te de la noche : la entrada es á cuatro cuartos.

za

En la imprenta de la Viuda á Hijos d e B . Antonio Brusi.

Ayuntamiento de Madrid




